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P O D ER  E J E C U T IV O
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T
Acuwdo

W dglp*. D. a , 17 de agas

to de I®®1*

VisU ptu» «solver 1» solicitud 

uwrr >-H. con fecha veintirés de 

S an ta* de m il novecientos se-

jg^a j** el aeñor Arnolcl Luw 
mayor de edad, casado, 

Tygepjgo. vecino de la  ciudad de 
^  pedro Sula, departamento de 

Q¡f\/bir ea su carácter de propie- 

^  del “Taller Berklíng Indus- 

¿el mismo domicilio, con- 

tjtida a pedir clasificación de su 

«p ro »  de conformidad con la  Ley 

fe Ftatfnto Industrial y que, en 

iffiiinMfldt. se le otorguen las 
y privilegios corres pon- 

Acompañó a su solicitud 

fe üifortnación pertinente, así co

no k» documentos exigidos por la  

ley rwpectiva y su Reglamento.

Resulta: Que en siete de abril 
W alo a  curso se dio traslado 
de la solicitud en mérito a la Di» 
racdón General de Economía y 
Gomado, para loa efectos legales 
consiguientes.

Resulta: Que en veinticuatro de 
tórQ y veintisiete, respectivamen
te; se mandó oír a la Secretaria 
Técnica y a la Comisión de Ini
ciativas Industriales, para que la 
¡rimen hiciese el respectivo aná- 

de la solicitud y emitiera 
totsmen la segunda.

towlta: Que la Secretaría Téc
nica después de habar realizado el 
wAiia»  correspondiente fue de 
°pk*Sn porque se otorgaran deter
minadas franquicias & la empre

sa «ototMnte, parecer que fue con- 
por la Comtetón de Ini- 

**«ns Industriales, que además 

ü ? y  ** criterio de que se le 
«  la categoría de “In- 

T ff*  Necesaria Establecida”, en 
***»«» «e 1* de julio último.

C O N T E N I D O
Secretaria da Economía y Hacienda

Acuerdo NP 670—Agosto de 1981.
Obr«s Pública» Y Camunbi<i«iM>

Acuerdos commoaáimtea * Octubre de i9&8.

Secretarle de Educación Pública 
Acuerdos NP 2181 al 2209. inclasiTe.—Octubre de 1S60.

AVISO?

en nueve d¡e agosto

Considerando: Qu© serán objeto 
de protección, del Estado las Em
presas que tiendan a aumentar el 
nivel de empleo, proporcionando 
ocupación remunerada, a un nú
mero considerable de personas, de 
manera permanente.

Considerando: Que una vez cla
sificada una empresa el Poder Eje
cutivo emitirá acuerdo en el cual 
hará constar las franquicias y pri
vilegios en que consiste la protec
ción otorgada, sus términos y con
diciones, así como las obligaciones 
que recaen sobre la empresa, de 
conformidad con la Ley de Fomen
to Industrial y su Reglamento.

Por tanto, el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
artículos 6”, número i ”; 8, 11, 16, 
18, lft, 20 y demás pertinentes de 
la Ley de Fomento Industrial; 21, 
inciso b) y 24 inciso d) de su Re
glamento,

ACUERDA:

1 *—Clasificar a la empresa “Ta
ller Berkling Industrial”, del do
micilio de la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en 
la categoría de “Industria Necesa
ria Establecida”, la que se dedica 
a la fabricación de tanques de 
hierro para ser usados por firmas 
petroíeras, industriales, ganaderas 
o agrícolas; de alambre ornamen
tal tipo ciclón y al ̂ acondiciona
miento técnico y mecánico de mo
tores a explosión por intermedio 
de máquinas rectificadoras moder
nas.

2*—Conceder a la referida em

presa Jas siguientes franquicias y 

exenciones:

a) 100% para la importación de 
los siguientes artículos: hierro o 
acero en lingotes, tochos, barretas, 
barras para planchas y barras pa
ra hojalatería y formas primarias

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR ft&MON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Ing. Roberto Martínez Ordóñex 
Ing. Amílcar Gómez RabeJo

ORDENES DE PAGO

Mes de Octubre de 1958

N9 13888.—L 34 10. a favor 
de Casa Giacoman, valor de Jas 
herramienta suministradas a 
la Dirección General de Cami
nos, para servicio en el Taller 
de Sen Pedro Sula.

N9 13889.—L Í8.50, a favor 
de Maquinaria de Sula S. A., 
valor de una bolinera suminis
trada a Ja Dirección General 
de Caminos, para servicio en 
el Tal)'r de San Pedro Sula.

N9 13890.—L 280.70, a favor 
de José Alvarez y Cía., (Sucur
sal), valor de Jos accesorios y 
repuestos suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
par$ servicio en el Taller de 
San Pedro Suia.

N9 13891 - L 541.50, a favor 
deCa^a Giacrman, valor de los 
accesoriosy repuestos suminis
trados a ía Dirección Genera] 
de Caminos, para servicio en el 
Taller de San Pedro Sula.

N9 13892 —L 388.10, a favor 
de Agencia René Sempé, valor 
de los repuestos y accesorios 
suministrados a Ja Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio deljTaller Central de San 
Pedro Sula.

N9 13893.- L  250.00, a favor 
de Natividad Elvir Sánchez, 

por materiales suministrados a 

)a Dirección General de Cami

nos, para servicio de fa Cons

trucción de Talleres,

directivos y administrativos en los 
procesos de fabricación y distribu
ción de acuerdo con las leyes de 
la materia;

e) No elevar los precios de ven
ta de sus productos sobre ei nivel 
de aquellos que prevalecen en el 
mercado nacional para igual clase 
de mercancías y procurar rebajar
los por el contrario, en proporción 
a los beneficios que por este Acuer
do se le otorgan;

f) Abastecer el mercado a que 
se ha comprometido y dar prio
ridad en la venta o distribución de 
sus productos al abastecimiento 
del consumo interno;

g) Comunicar previamente a la 
Secretaria de Economía y Hacien
da de cualquier venta total o par
cial, traspaso o contrato de ce
sión permanente o temporal de la 
explotación de. la empresa;

h) Llevar y anotar en sus libros 
y registros sujetos a inspección de 
la Secretkría Técnica, información 
detallada sobre la importación de 
las mercaderías que se hubieren 
introducido al país bajo el ampa
ro de las franquicias que este 
Acuerdo otorga, asi como solare el 
uso que se hubiere hecho de aqué
llas;

i) Mantener durante la vigencia, 
de este Acuerdo, las característi
cas y demás condiciones que han 
servido de base para clasificar a 
la empresa dentro de la categoría, 
de “Industria Necesaria Estableci
da”; y,

fe U. tu- --^  jsnut
Economía y 

w®ohidán clasifi-

ladtt&triaí

Resulta: Que __

* ate*> 1* Secretaría "(iT EetTdol ®<?UÍValentes: vi^uetas’ vi^aa- án"
gulos, perfiles, secciones, barras y
varillas para reforzar concreto, 
incluso las varillas redondas y cua
dradas para fabricar tubos; “Uni
versales", planchas y láminas, li
sas, onduladas, acanaladas, estam
padas, perforadas y artículos simi
lares, no revestidos; flejes, cintas, 
zunchos y cinchos, incluso los zun
chos para tubos y los zunchos de 
acero para resortes, revestidos o 
no; alambre y varillas para fabri
car alambre, revestidos o no;

*  U cat^ orte 
fe» Necesaria Estableci-

M ausma fecha

*>r,v***rado debidamente

*■ w  -  j y . ua>°

«■ I»

je acuerdo

w* **»»«. lte “tndus-
<■» u .
*  B»—-7 ^  * *« Producción

b) 100% de franquicias adua
neras por cinco años, para la im
portación de la siguiente maqui
naria: una agujereadora grande; 
una rectificadora de cilindros; una 
planta completa de fundición de

hierro y chatarra; un matalizador 
y un cepillador de hierro;

c) 100% de franquicia aduane
ra por cinco años para la impor
tación de lubricantes y combusti
bles, excepto gasolina;

d) Las franquicias aduaneras a 
que se refieren los incisos a) b) y 
c) que anteceden, comprenden to
dos los derechos, tasas, contribu
ciones, cargos y recargos que se 
causen por la importación de los 
referidos bienes, incluyendo los de
rechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o derechos 
de gabarra je, muellaje almacena
je y manejo de mercancías y los 
que son legalmente exlgibles por 
servicios de puerto, custodia, se
guro y transporte.

3*—Las franquicias a que se re
fiere este Acuerdo sólo se otorga
rán cuando los artículos o produc
tos que se pretenda importar, sean 
indispensables e insustituibles pa
ra la empresa y no se produzcan 
en el país en cantidades suficientes 
o que sus características técnicas 
y de calidad no reúnan los requi
sitos necesarios para los fines a 
que se les destine.

4*—Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fis

cales otorgadas por el artículo 42 
del Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial. 0

5°—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones: a) 
Informar a la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda sobre cualquier 
modificación en los planos y pro
yectos iniciales, ocurridos duran
te el periodo de goce de i as fran
quicias fiscales, ya sean en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción;

b) Proporcionar a las autorida
des competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa para ejer
cer el régimen de control que es
tablece la ley y el Reglamento;

c) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe ia Secre
taría de Economía y Hacienda y 
otras obligaciones que específica
mente le fije este Acuerdo;

d) Adiestrar dentro del plazo de 

vigencia de las franquicias, el nú

mero de técnicos nacionalee sufi

cientes para el desempeño, dentro 

de la misma empresa, de puestos

j) Presentar en el mes de end- 
ro de cada año una declaración 
jurada de los impuestos dispensa
dos en el año, para los efectos del 
pago del (6%) seis por ciento^ 
del servicio de vigilancia según lo 
dispone e] Artículo 45 del kegláV 
mentó de la Ley de Fomento In
dustrial, paga que deberá hacerse 
efectivo, a más tardar el 31 de 
marzo del afio a que corresponde 
la declaración en la Administra
ción de Rentas de San Pedro Sula.

6*—Se le cancelarán temporal o 
definitivamente, los beneficios con
cedidos a la empresa por este 
Acuerdo cuando la Secretaria de 
Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado los artículos 24, 28, 
29 y 31 de la Ley de Fomento 
Industrial y 42, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50 y 52 de su Reglamento

V—El presente acuerdo entrará 
en vigor desde el dia de su publi
cación en el periódico oficial “La 
Gaceta”, publicación que hará por 
cuenta del interesado. — Comuni
qúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Economía y Hacien
da, por la ley,

Ram iro C alaña» "turnia
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Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo A” 2191

Quinto Cufio de Ciencias y Letras

Castellano. Profes. Raúl Mon~ 
tova. Florentino Martínez y Sa> 
muel Castellón.

Inglés. Profesoras Consuelo de 
Campos, Rosa de Goude y Fre
desvinda de Echeverrí.

Francés. Profesora Elena de 
Handal, Bachilleres Leonor de Gó
mez Rovelo y Eugenia de Her
nández.

Trigonometría, Profesores Flo
rentino Martínez y Antonio Flo
res. Ingeniero Eduardo Campos.

Física, Profesor Federico Rosa
les, Ingeniero Eduardo Campos y 
Profesor fío/ando Monterroso.

Biología, Dr. Daniel A. Mon
tó?, Profesores Berta de Maradia- 
da y Rolando Monterroso,

Estudios Sociales, Profesores 
Benjamín Amaya, Rolando Moiv 
ierroso y J. Efraín Castellanos.

Químíca Orgánica, Drea. San
tiago Fajardo, Teodoro Rodríguez 
y Daniel A. Montes.

Filosofía. Profesores Aníbal 
López. J. Efraín Castellanos y Sa
muel Castellón.

Arles Plásticas, Profesores Ma» 
ría de Ruiz. Juan Diffent y J. 
Efraín Castellanos.

Educación Musical Profesores 
Ella de Flores. Virginia de Au- 
ler y Juan Tuttó Diffent.

Educación Física /Señoritas), 
Profesoras Digna de Tomé, Añi
la de Romero y Domitiía de He
rrera..

Educación Física (Varones), 
P r o f e s o r e s  Rubén Tejada, J. 
Efraín Castellanos y Armando 
F une?.

Examinadores Suplentes 

Don Benjamín Acevedo 

Dr. J uan Aguilar Ordóñez 

I Abraham Bueso 

Lic. Héctor Córdova 

Ing. Eduardo Campos A. 

Profa. Consuelo de Campos

Adaljitza de Castellanos 

Prof. J Efraín Castellanos 

Profa. Concepción Cerrato 

Prof. David Lagos 

Profa. Berta de Maradiaga 

P. M. Eduardo Martínez 

Prof. Rolando Monterroso 

Profa. Mercedes Soto de Pineda 

Lic. Trinidad Murillo Paz 

Prof. Constantino Pineda 

Lic. Gabriel Pineda Fasquelle 

Prof. Medardo Quiroz 

Lic. Adolfo Contreras 

Edgardo Dumas 

Armando Elvír 

Profa. Fredesvinda de Eeheverri

Dr. Santiago Fajardo 

Profa- Rosa de Fortín

Azucena Hernández 

Domitila de Herrera 

Olga de Zúniga 

P. M. Jorge Galeas H„

Profa. María Elena de Rivera 

Rosa de Castellón 

Antonieta Torres Wills 

Carmen de Murillo 

Prof. Marcos Ramos h. 

Adolfo Baide 

Armando Funes 

Rev. Harold N. Auler h. 

Profa. Célia de Pacheco 

Manolita de Scoth 

Dr. Teodoro Rodríguez 

Profa. Aurora de Paz 

Dr. José Antonio Bobadílla 

Luis B. Handal 

P. M. Eliseo Sarmiento 

Profa. Victoria Borjas 

Dr. Frutos Can a} es 

Profa. Aída v. de Rivera 

Florinda de Guzmán. 

Rosa de Goude 

Adriana de Iraheta 

Prof. Zadick Recarte 

Raúl Rivera 

Profa. Anita R. de Romero 

Cnel. Herlindo Reyes 

Profa. Rosa Julia de Roussel 

Lic. Pedro Torres 

Profa. Luisa Vandemberg 

Prof. Raúl Zepeda Montoya 

Profa. Luisa %\ger 

Mildred Lagos 

Teresa Jen sen 

Italia de Gómez 

Prof. R tibén Tejeda

Aníbal Castellón 

Br. Virginia de Avile*

Profa. Carmen de Cobos 

María de Ruiz 

Dr. Daniel A. Montes 

Prof. Arturo Muñoz 

Profa. María Teresa de Elvir 

Br. Elena de Handal 

Profa. Rosario de Ruiz 

Dr. Raúl Figueroa López 

P, M. Ella de Flores 

Prof. Florentino Martínez 

Profa. Digna de Tomé 

Adriana de López 

Clorinda de Pérez 

„ Elia Luz de Alberty

Prof. Benjamín Amaya 

Antonio Flores 

Rafael Alberty. —  Comuni

qúese.

R, V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado s  «1 Profa. Consuelo de Campos 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Afejí*. {)r

Profa. Ro-a de Goude 

Elena de Handal 

Adriana de Iraheta 

Prof. Marcos Ramos h. 

Aníbal López

Doñc AíaTgo4 de

Acuerdo 2192

Tegucigalpa, D. C., 25 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República

acu erda :

Ing.

Dr.

Luisa Filger 

Jesús Echeverría 

Antonio Torres Wills 

Juan Aguilar Ordóñez 

Teodoro Rodríguez 

Pedro Caminos 

Jesús Campos 

Guillermo Florentino 

Frutos Canales
Fijar la siguiente lista de Pro

fesionales para que de ella se 
formen las Ternas que practica- pFOfa> Berta de Maradiaga 
rán los Exámenes Generales del 
presente año lectivo, para optar Prof. Adolfo Baide 

a los títulos de Maestro de Edu- profa Digna de Tomé 
cación Primaria Urbana y Bachi
ller en Ciencias y Letras,, en el María Teresa Jensen

prof- r ‘ «
206, inciso b) del Código de Edu
cación Pública:

Prof. J. Efraín Castellanos 

Gustavo Gmmáii 

Profa. Anita de Romero 

PtoL Medardo Quiroz 

Profa. Antonieta Torres Wills 

Olga de Zúniga 

Dr. José Antonio Bobadilla 

Rodolfo Cordova 

Profa. Adriana de López 

Clorinda de Pérez 

Elia Luz de Alberty 

Celia de Pacheco 

Prof. Benjamín Amaya 

Dr. Raú] Figueroa López 

Prof. Antonio Flores 

Rafael Alberty 

Profa. Rosa de Castellón 

Rosa de Fortín 

Dr. J, Antonio Peraza 

José Voto '

Luis B, Handal 

Ing. Abraham Bueso

Eduardo Campos A.

Julio Fasquelle 

Dr. Daniel Alvarado Montes 

Profa. Azucena Hernández.

Domitila de Herrera 

Prof. Samuel Castellón 

Constantino Pineda 

Profa. Mercedes Soto de Pineda 

Concepción Cerrato 

Prof. Zadick Recarte

Guadalupe Sarmiento 

Raúl Rivera 

Profa. Olimpia Aceituno 

», Aída v. de Rivera 

M Florinda de Guzmán

Florentino Martínez 

Adolfo Contrecas 

Lic. Samuel Bográn 

Profa. Irma de Cobos 

Manolita de Scoth 

Italia de Gómez 

Prof. Aníbal Castellón 

Profa. Carmen de Murillo 

Lic. Samuel García y García 

Lic. Renán Pérez. —  Comuni

qúese.
R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacha de Educación Pública.

Juort ilíigueí Mejía.

niquese.

r  R V,Un“  w
El Secretario ^  r / / *  

Apacho de

Acuerdo N* 21̂
Tegucigalpa, D . £

tubre de ' 25

El Presidente de

ACUERDA:

Autorizar a partir <U i , , 
v iem hde próximo & ¿  

presente año 1« s u r n T j * *  

(L 80.00) ochenta lempjwl"" 

suales.- a favor de la i ?  í  

desta v. de Reyes, j>or ej 

de la  sasa q ue ocupará u C  
v is ión  Departamento j .  ¿¡J

rchoVrc- *> **£
, El fP?g0 «  forá eCe<̂  ,
la Oficina qUe el Minian*/ 
Cconomia y Haciende desat 
la interesada, de conformé 
el recibo que presente coa

^  J  de' SuPefris0r ^
tal de tduopaon Prin^rá . 
pectivo; debiendo impotsnj 
gasto a la partida correspeiiÑi 
del Presupuesto General & £. 
sos e Ingresos.—Comuniq**.

R . V illeda  M o u m

El Secretario de Estado «  
Despacho de Educación Pátt

Juan Miguel Mejá

Acuerdo N* 2193 
*

Tegucigalpa, D. C., 25 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N9 2129 
de fecha 19 del roes en curso, que 
nombra Jas Temas que practica
rán las pruebas finales del pre
sente año lectivo en el Instituto 
Departamental “Juventud Hondu
rena”, de Ocotepeque, en el sen
tido de incluir los siguientes exa
minadores suplentes:

Profa. Esperanza López de Marín 

Prof. Oscar Morales H.

José J. Guerra 

Juan J. España 

Doña Carmen de Palomo 

Don Jesús Reyes C.

Dr. Herlindo Cardona Ch.

Rafael Aguilar 

Lic. Jacobo Figueroa R.

Napoleón Panchamé 

Prof. Héctor ViJJanueva 

Br. Olfania de Chinchilla 

„ Jorge Lato 

„ Tulio Chinchilla

Acuerdo N? 2195

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
tubre de 1960.

El Presidente de la Repitóie 

acuerda:

Nombrar a partir del 15 
mes en curso, a la ProfewnJ 
na Oliva O campo, Maestra ¡ 
xiliar de la Escuela UrfeaM * 
dre Reyes”, del Muaicíf» - 
Aguan, departamento de 
sustitución de la señorito Yil* 
da Guity, que renunció.

La nombrada devengará d 
do a que tiene derecho coohi** 
Decreto iV 173 del 16 de 
bre de 1957, desde la 
empezó a prestar sus 
Comuniqúese.

R. VlLLfDA Motfl*

E] Secretario de 
Despacho de Educación

Juan Miffd

Acuerdo N° 2196

Tegucigalpa, D. C-, 25 ^  *  

tubre de 1960.

El Presidente de 1*

a

Nombrar a partir ̂  ^  

en curso, a los 

sores, Miembros del tu^0 
las Escuelas Priffi»g** ^ ^  

del departamento de ^  (

bara, en la fon®* 4* '

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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fUrrtBM, Profesora

* Escoda U rbana  de

pn  Barahona” , del

l í S - ^ T c o l i n a s ,  « .  s u * tu -

• t í b i í - Row A*uJar’ que
Í ¿ ó e i P ^
*\ 7 . jM rid  Profesor Au-

M  Municip io ¿e  A z f  

’ *  süsiituCJon de B aud ilio  

JxmJonó el puesto.

, nombrados devengaran el 
JfL  Tme tienen derecho con-
^ ñ J S o  N° 173 Jel 16 de 
‘‘ "E . ¿1957, desde la fecha

- p — í  \ r s,ar 8,15

p  Villeda M orales .

£j Secretario de Estadoen el 
p ^ b o  de Educación Publica.

/uan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 2197

Xegsdgalpa, D. C., 25 de oc- 

tabre de 1960.

H Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros de la Ter
sa que en nombre del Poder Eje- 
cativo presenciará los exámenes 
finales del presente año lectivo, 
m e] Instísuto Departamental 
"Patria”, de la Villa de La Lima, 
Cortés:

Br. Gustavo Manzanares

„ Carlos Barahona

„ José Brevé.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£1 Secretario Je Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 2198

Tegucigalpa, D. C., 25 de oc
tubre de 1%0.

El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar las Temas Examina- 
f*** practicarán las pruebas 
«Mies del presente año lectivo, 
J® el Instituto Departamental 
Patna , de la Villa de La Lima, 

^rtes, nombradas por el Director 
«e d*cho Instituto, en la forma 
“guíente:

EXAMENES ORDINARIOS

Educación Física

¿ S r“Á": Varones, Profeso. 
*"«*rico Rodri p

^  X señor Ricardo Mejía. 

* ¿ T m T ’ Va.rones- Prof« ° r
*>MeiÚ?iMat L’’ senor Ricar- 
||j es y Profesor Federico Ro-

lr»«"Wve,A ’ l ^ “ ‘llS' Profas-

‘W w ^ í *  BüfS° S' Y
frapo ‘*R** c -

*** EluabeÜ,’ vn°^ta?- Prüfeso'
Se' illt G e Pie(lad• e Irma Rivera

Estudios Sociales, Profesores 
Manuel de J. Bueso, José Ramón 
Aguilar y IVercy de Becerra.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Irma Rivera César A. 
García y J. Reyniero Iriarte.

Ciencias Naturales. Profesores 
Ricardo Becerra, Ena Valladares 
y Jesús Mancía.

Matemáticas, Profesores Julio 
Valladares. Rubén Mendoza y 
Guillermo Casco C.

Inglés, Profesora Mary Bauwin, 
señora Inés Kappel y señorita Ada 
M. Ventura.

Educación Musical, Profesores 
Manuel de J. Enamorado, Félix 
Romero y J. Reynerio Iriarte.

Artes Plásticas, Profesores Jo
sé Juan Interiano, Jesús Mancía 
y José Brevé,

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, “8”

Idioma Nacional, Profesores 
Héctor Argueta C., José Dolores 
González y José Reyniero Iriarte.

Estudios Sociales. Profesores 
Manuel de J. Bueso, José Ramón 
Aguilar y Nercy de Becerra.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Irma Rivera, Otilia de To
rres y José Reinerio Iriarte.

Ciencias Naturales, Profesores 
Ricardo Becerra, Ena Valladares 
y Jesús Mancía.

Matemáticas, Profesores Rubén 
Mendoza, Julio Valladares y Gui
llermo Casco C.

Inglés. Profesor Mary Bauwin, 
señora Inés Kappel y señorita 
Ada M. Ventura.

Educación Musical Profesores 
Manuel de J. Enamorado, Félix 
Romero y J. Reynerio Iriarte.

Artes Plásticas, Profesores Je-
s Mancía Federico Rosales y 

José Juan Interiano.

Segundo Cursa del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional Profesores 
Concha Veíásquez, Manuel de J. 
Bueso y J. Reynerio Iriarte.

id,
ira General 

Nacional sores
***** T J r Í 7 ^ oI°res Goiu1 *■ lw»*rLr. I •tlnerto Iriarte.

Estudios Sociales, Profesores 
José Ramón Aguilar, Manuel de 
J. Bueso y Nercy de Becerra,

Educación Moral y Cívica. Pro
fesoras Irma Rivera, Adela Bueso 
S. y J. Reynerio Iriarte.

Ciencias Naturales, Profesores 
Rubén Mendoza, Ibrahim Game- 
ro I. v Jesús Mencía.

Matemáticas, Profesor Federico 
Rosales Perito Mercantil René 
Valladares y Profesor Guillermo 
Casco C.

Inglés, Profesora Mary Bauwin, 
señora Inés Kappe! y Profesora 
Ada M. Ventura.

Educación Musical, Profesores 
Manuel de J. Enamorado, José 
Juan interiano v Félix Romero.

Ar!e> 'Plásticas, Bachiller José 
Brevé. Profesores José Juan Inte- 
riano v Jesús Mancía.

Tercer Curso de Magisterio y 
Bachillerato

Castellano, Profesoras Concha 
Veíásquez, José Dolores González 

jy Héctor Argueta C.

Matemáticas (Algebra), Perito 
Mercantil Pedro Paguada. Profe
sores Federico Rosales y Guiller
mo Casco C.

Inglés, Profesora Mary Bauwin, 
señora Inés Kappel y Profesora 
Ada M. Ventura.

Ciencias Naturales, Profesores 
Ricardo Becerra, Ibrahim Gamero 
L. y Jesús Mancía.

Geología, Bachiller Carlos Ba
rahona, Profesores Ricardo Be
cerra y Jesús Mancía.

Estudios Sociales, Profesores 
José Ramón Aguilar, Manuel de 
J. Bueso y Nercy de Becerra.

Física, Profesores Julio Valla
dares, Federico Rosales y Guiller
mo Casco.

Química Mineral. Profesor Je
sús Mancía, Bachiller Gustavo 
Manzanares y Profesor Ricardo 
Becerra.

Dibujo y Modelado, Bachiller 
José Brevé, Jesús Mancía y José 
Juan Iiíteríano.

Artes Industriales, Profesores 
César A. García, Rodrigo Paredes 
y Manuel de J. Enamorado.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Piedad Sevilla G., Adela 
Bueso S. e Irma Rivera.

Educación Musical Profesores 
Manuel de J. Enamorado, José 
Juan Interiano y Félix Romero.

Psicología General, Profesores 
Lidia Caballero, Víctor H. Toro

Principios de Educación, Pro
fesores Efraín Castellanos. Lidia 
Caballero y Longino V. Becerra.

Francés Pbro. Luis Bosch, s 
ñora Guadalupe de Williams y 
Longino V. Becerra.

Cuarto Curso de Magisterio 
y Bachillerato

Castellano (Preceptiva Litera
ria) Normal, Profesores Ibrahim 
Gamero I., Gladys Palmer y José 
Dolores González.

Inglés, Sria. Ada M. Ventu
ra, señora Inés Kappel y Profe
sora Mary Bauwin.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Piedad Sevilla, Adela Bue. 
so S. e Irma Rivera.

Introducción a la Filosofía. 
Pbro. Luis Bosch, Profes. Efraín 
Castellanos y Longino V. Becerra.

Psicología Educativa, Profeso
res Efraín Castellanos, Rubén 
Mendoza C. y Lydia Caballero.

Técnica de la Enseñanza, Profe
sores Efraín Castellanos, Ibrahim 
Gamero I. y Longino V. Becerra.

Organización Escolar, Profeso
res Ibrahim Gamero I., Héctor 
Argueta C. y Efraín Castellanos.

Francés, Presbítero Luis Bosch, 
señora Guadalupe de Williams y 
Profesor Longino V. Becerra.

Filología (Bachillerato), Pro
fesores Gladys Palmer, Nercy de 
Becerra y José Dolores González.

Geología (Bachillerato), Bachi- 
ller Carlos Barahona, Ricardo Be
cerra y Jesús Mancía.

Química Mineral (Bachillera
to) , Profesores Jesús Mancía, Gus
tavo Manzanares y Ricardo Be
cerra.

Física (Mecánica, Hidrostática 
y Calor), Bachillerato, Profesores 
Julio Valladares Federico Rosa-, 
les y Guillermo Casco C.

Quinto Curso de Magisterio y 
Bachillerato

Dibujo y Modelado, Profesores 
José Juan Interiano. José Brevé 
,y Jesús Mancía.

Educación Musical, Profesores 
Héctor Argueta, Félix Romero y 
Manuel de J. Enamorado.

Artes Industriales, Profesores 
Félix Romero, César A. García y 
Manuel de J. Enamorado.

Educación para el Hogar. Pro
fesoras Adela Bueso S., Piedad 
Sevilla G. e Irma Rivera,

Matemáticas iTrigononjetiía>, 
Profesores Federico Rosales, Julio 
Valladares y Guillermo Ca*co.

Filosofía. Prosbítero Luis Bosch, 
Profesores Eíraín Castellanos y 
Longino V. Becerra.

Física (Acústica, Optica y Mag
netismo), Profesores Julio Valla** 
dares, Federico Rosales y Guiller
mo Casco C.

Biología, Profesores jesús Man
cía, Carlos Barahona y Ricardo 
Becerra.

Química Orgánica, Profesores 
Jesús Mancía, Gustavo Manzana
res y Ricardo Becerra.

Inglés, señorita Ada M. Ventu
ra, señora .Inés Kappel y Profe
sora Mary Bauuin.

Tercer Curso de Comercio

Castellano, Profesores Concha 
Veíásquez, José Dolores González 
y Héctor Argueta C.

Inglés, Profesora Marv Bauwir, 
señora Inés Kappel y señorita Ada 
M. Ventura.

Matemáticas, Peritos Mercanti
les René Valladares. Pedro Paj 
guada y Profesor Federico Ro
sales.

Estudios Sociales Profesores 
José Ramos Aguilar, Manuel <Jer 
J. Bueso y Nercy de Becerra.

Leyes de Hacienda Peritos 
Mercantiles René Valladares, Pe- 
dro Paguada y Germán Cáceres.

Contabilidad, Peritos Mercanti
les René Valladares Germán Cá
ceres y Pedro Paguada.

Química y Mercología, Bachi
ller Carlos Barahona, señor Gus
tavo Manzanares y Profesor R i
cardo Becerra.

Introducción a la Finanzas. Pe
ritos Mercantiles Pedro Pagoada, 
René Valladares y Cernían Cace-*

Matemáticas (Geometría), Pro
fesores Julio Valladares, Gladys 
PalmeT y Guillermo Casco C.

Biología General, Profesores 
Jesús Mancía, José Dolores Gon
zález y Ricardo Becerra.

Estudios Sociales, Profesores 
Efraín Castellanos, José Dalores 
González y Neroy de Becerra.

Física (Optica, Acústica, Mag
netismo y Electricidad), Profeso
res Julio Valladares, F'ederico Ro
sales y Guillermo Casco C.

Química Orgánica (Normal), 
Profesor Jesús Mancía, Bachiller 
Gustavo Manzanares y Ricardo 
Becerra.

Dibujo y Modelado, Profesores 
José Brevé, José Juan Interiano y 
Jesús Mancía.

Educación Musical, Profesores 
Félix Romero, José Manuel Inte- 
riano y Manuel de J. Enamorado.

Artes Industriales, Profesores 
Félix Romero, César A. García y 
Manuel de J. Enamorado.

Biología Educacional, Profeso
res Ricardo Becerra, Efraín Cas
tellanos y Jesús Mancía.

Sociología Educacional, Profe
sores Efraín Castellanos, José Ra
món Aguilar y Nercy de Becerra.

Higiene Escolar, Profesores Ri
cardo Becerra, Ibrahim Gamero 
Jesús Mancía.

Estudios Sociales, Profesores Jo. 
sé Dolores González, José Ramón 
Aguilar y Nercy de Becerra.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesores Ibrahim Ga
mero I., Efraín Castellanos y Lon
gino V. Becerra.

Organización Escolar, Profeso
res Ibrahim Gamero I. Manuel de 
J. Enamorado y Efraín Castella
nos.

Historia de la Educación, Pro
fesores Rubén Mendoza C„ Ner- 
cy de Becerra y Efraín Castella
nos.

Bachillerato

Francés, Presbítero Luis Bosch. 
señora Guadalupe de Williams y 
Profesor Longino V. Becerra

Castellano I Nociones de Pre
ceptiva Literaria), Profesores Ma
nuel de J. Bueso, Ibrahim Game 
ro y José Dolores González.

Cuarto Curso de Comercio

Castellano (Filología), Profeso
res Gladys Palmer, Nercy de Be
cerra y José Dolores González.

Inglés, señorita Ada M. Ventu* 
ra señora Inés Kappel y Profe
sora Mary Bauwin.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Pedro Paguada, Profesores Fede
rico Rosales y Guillermo Casco.

Nociones de Derecho, Peritos 
Mercantiles Oscar Garay, Germau 
Cáceres y Pedro Pagoada.

Código de Comercio Perito* 
Mercantiles René Valladares, O?- 
car Garay y Pedro Pagoada,

Contabilidad de Cosíos Perito®- 
Mercantiles Germán Cáceres, Os
car Garay y Pedro Paguada.

Elementos de Sociología. Peí i- 
tos Mercantiles Oscar Gara , 
Pedro Paguada y Profesora Neicy 
de Becerra.

Sistema Bancario Nacional, Píe
nlos. Mercantiles Germán CÁ<
René Valladares y Pedro Pj^uaua*

Geografía Comercial, Profeso
res Nercy de Becerra, Jo-é Dolo
res González y José Ram u. Aguí- 
lar.
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Contabilidad Bancaria. Perito? 
Mercantiles Gemían Cáceres. Re
né Valladares v Pedro Paguada.

Quinto Curso de Comercio

Castellano (Literatura). Profe
sores Ibrabim Garaero 1.. Gladvs 
Palmer v José Dolores González.

Inglés señorita Ada M. V en
tura señora Inés Kappel y Pro
fesora Mary Bauwin.

Matemáticas. Profesores Julio 
Valladares. Federico Rosales y 
Guillermo Casco C.

Aduana y Práctica de Aforo. 
Peritos Mercantiles Pedro Pagua- 
da. René Valladares y Germán 
Cáceres.

Código de Comercio, Peritos 
Mercantiles Oscar Caray, Germán 
Cáceres y Pedro Paguada.

Introducción a la Economía Po
lítica, Peritos Mercantiles Oscar 
Caray, Germán Cáceres y René 
Valladares

Contabilidad fiscal. Perito» 
Mercantiles Germán Cáceres. René 
Valladares y Pedro Paguada

Método Estadístico, Profesor 
Guillermo Casco, Perito Mercantil 
Oscar Caray y Profesor Federico 
Rosales.

Organización de Empresas, Pe
ritos Mercantiles Oscar Garay, 
Germán Cáceres y Pedro Paguada.

SECCION NOCTURNA

Quinto Curso de Comercio

Castellano (Literatura), Profe
sores José Dolores González, Héc
tor Argueta y Longino V. Be
cerra.

Inglés, Profesores José Breve, 
Gladys Palma y señorita Ada Ma
rina Ventura.

Matemáticas señora Gladys Pal. 
ma, Profesores Julio Valladares y 
Guillermo Casco.

Aduana y Práctica de Aforo, 
Peritos Mercantiles Oscar Garay, 
René Valladares y Germán Cáce*

> Código de Comercio, Peritos 
Mercantiles Oscar Caray, René 
Valladares y Pedro Paguada.

Economía Política, Peritos Mer
cantiles Pedro Paguada. Germán 
Cáceres y René Valladares.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, Peritos Mercantiles Pedro 
Pa guada. Oscar Garay y Germán 
Cáeen->.

Inglés. Profesores Guillermo’ raen las Ternas que practicaran 

Casco C., Nercy P. de Becerra y 
Secretaria Ada Marina Ventura.

Método Estadístico Peritos Mer
cantiles Pedro Paguada, Germán 
Cácere  ̂ y Oscar Garay.

Organización v Administración 
de Empresas, Peritos Mercantiles 
Gemían Gáceres. René Valladares 
\ Pedro Paguada.

V4TERIAS RETRASADAS Y 
POR EQUIVALENCIA

Primer Curso de Magisterio, Ba-
chillr/^to. Comercio y Cultura 

General

Idioma Nacional. Profesores 
Héctor Argueta. José Dolores Gon
zález y Reynerio Iriarte.

Matemáticas, Profesores Héctor 
Argueta, Federico Rosales y Gui
llermo Casco.

Agricultura. Profesores Ricar
do Becerra. Reynerio Iriarte y Je
sús Mancía.

Ciencias Naturales. Profesores 
Ricardo Becerra. Ena Valladares 
y Jesús Mancía.

Nociones de Contabilidad, Pe
ritos Mercantiles Germán Cáceres, 
Pedro Paguada y René Vallada
res

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemáticas. Profesores Federi
co Rosales, Héc'.or Argueta y Gui
llermo Casco C.

Ciencias Naturales, Profesores 
Ricardo Becerra, Ena Valadares y 
Jesús Mancía.

Tercer Curso de Comercio

Inglés, Profesores Nercy P. de 
Becerra, Guillermo Casco C. y Se
cretaria Ada Marina Ventura.

Cuarto Curso de Magisterio y 
Bachillerato

Literatura, Profesores Héctor 
Argueta C., Ibrahim Gamero I. y 
José Dolores González.

Inglés, señoritas Emma Busti
llo, Yolanda Aguilar y Secretaria 
Ada Marina Ventura.

Dibujo y Modelado, Profesores 
José Juan Interiano José Breve 
y Jesús Mancía.

Examinadores Suplentes

Prof. Federico Rosales

Manuel de J. Bueso

Rubén Mendoza C.

Profa. Irma Rivera

Adela Bueso

Elizabeth Van-TuyI

Piedad Sevilla

Prof. Héctor Argueta

José Dolores González

José Ramón Aguilar

José Juan Interiano

Ricardo Becerra

Profa. Ena Valladares

Prof. Julio Valladares

Profa. Mary Bauwin

Sra. Inés Kappel

Prof. Manuel de J. Enamorado

Félix Romero

Jesús Mancía. —  Comuní-

los Exámenes Generales del pre
sente año lectivo, para optar a 
los títulos de Perito Mercantil y 
Contador Público. Maestro de 
Educación Primaria L rbana \ 
Bachiller en Ciencias y Letras, 
en el Instituto Departamental 

Patria”, de la Villa de La Lima. 
Cortés. Artículo 206, inciso b) del 
Código de Educación Pública-

Prof. Federico Rosales

Manuel de J. Bueso 

Rubén Mendoza 

Profa. Irma Rivera 

Adela Bueso 

Elizabeth Van-Tuyl 

Piedad Sevilla G.

Prof. Héctor Argueta C.

José Dolores Gonzüez 

José Ramón Aguilar 

José Juan Interiano 

Ricardo Becerra 

Profa. Ena Valladares 

Prof. Julio Valladares 

Profa. Mary Bawirr 

Sra. Inés Kappel 

Prof. Manuel de J. Enamorado*

Félix Romero

Jesús Mancía. — Comuni

qúese..
R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

liano F.uceda. Moisés Becerra > 
Dante Lazzaroni.

SEGUNDO CURSO

Pasantes de Primaria

24 de noviembre

Castellano, 8 a. m.. Profesoras 
Fidelina Navarro, Gloria I. Ur- 
bina y Olga de Cuevas.

Aritmética y Nociones de Geo
metría, 2 p .  m., Profesoras Am
paro de Raquel, Gloria I. Urbi- 
na y Olga de Cueva.

25 de noviembre

Estudios Sociales. 8 a. m. Pro
fesores Moisés Becerra, Fidelina 
Navarro y Amparo de Portillo.

Escultura, 2 p . m.. Profesores 
Arturo Luna h., Moisés Becerra y 
Roberto M. Sánchez.

26 de noviembre

Historia del Arte, 8 a. m.. Pro
fesores Moisés Becerra, Arturo 
Luna h. y Octasiano Valerio.

Dibujo del Natural y Pintura 
2 p ._ m.. Profesores Horacio Rei
na, Dante Lazzaroni v Moisés Be
cerra.

27 de noviembre

Dibujo Geométrico (Perspecti
va), 8 a. m., Profesores Horacio 
Reina, Moisés Becerra y Maximi
liano Euceda.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

¡’rim-r Curio C¡̂

C“V °  S í .
Idioma

'■«•i. Cj, f

J.
~*i«4

Guadalupe S»™—  H 

Castellón y F e l i ^ S

Funes, Profesor

Aníbal Castellón i

Ciencias NaturaW a ,  
W n a  de Medina. Fr. 2 S  
Pino*, y Aníbal

Estudios Sociales p ..

!'pe, Fajfrdo, Gustavouí 
y Aníbal Castellón.

Mora! y Urbanidad. Pmf 
Juan Angel Orellan* 
y Rau] Bustamante

Artes Plásticas, ProfesoraFr» 
cisco Espinoza, Felipe F íijr  
Aníbal Castellón T

Educación Musical 
Alba Domínguez, Ism™ ¿ P  
dina y Filarmónico Btjiu 
Acevedo.

Acuerdo N° 2200

Acuerdo N9 2201

Tegucigalpa, D. C., 25 de oc
tubre de 1960.

quese.
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N" 2199

Tegucigalpa* D. C., 25 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se for-

Tegucigalpa, D. C., 25 de oc
tubre ííe 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán las pruebas fi
nales del presente año lectivo, en 
la Escuela Nacional de Bellas Ar
tes, de esta ciudad, nombradas 
por el Director de dicha escuela, 
en la forma siguiente:

PRIMER CURSO 

Pasantes de Primaria

21 de noviembre

Castellano, 8 a. m., Profesoras 
Fidelina Navarro. Amparo de Ra
quel y María F. Rivera.

Aritmética, 2 p. m., Profesoras 
Fidelina Navarro. Amparo de Rá- 
que) y Gloria 1. Urbina.

22 de noviembre

Estudios Sociales, 8 a. m.. Pro
fesoras Amparo de Ráquel. Glo
ria I. Lrbina y Olga de Cuevas.

Dibujo del Natural, 2 p. m 
Profesores Horacio Reina. Artur 
Luna h. y Dante Lazzaroni.

23 de noviembre

Historia del Arte. 8 a. m. Pro
fesores Arturo Luna h. Moisés 
Becerra v Octasiano Valerio

Dibujo Geométrico y Decora
tivo. 2 p. m.. Profesores Maximi-

E1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a%los siguientes Pro
fesionales. Miembros de la Terna 
que en nombre del Poder Ejecu
tivo. presenciará los Exámenes 
Finales del presente año lectivo, 
en 1 Instituto Departamental 
“Juana E. Padilla” , de la ciudad 
de San Pedro Sula:

I Eduardo Campos

Prof. Juan Angel Orellana.—Co.

muníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 2202
N

Tegucigalpa, D. C., 25 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Aprobar las Ternas Examinado- 

ras que practicarán Vas Prueba? 

Finales del presente año lectivo, 

en 1 Instituto Departamental 

‘‘Juana E. Padilla”, de la ciudad 

de San Pedro Sula. nombrados por 

el Director de dicho Instituto, en 

la forma sieuiente:

Segundo Curso del Ciclo Ce*, 
de Cultura Ceneral

Idioma Nacional, Profc*. 
Aníbal Castellón, ^
y Felipe Fajardo.

Inglés, Profesor Ricarda fc 
drid Perito Mercantil A44 
Funes y Secretaria ComerariS» 
ma Malone.

Matemáticas, Profesores Hd» 
do Reyes, Guadalupe Saraiofcj 
Perito Mercantil Rafael Escoto,

Estudios Sociales, Profa* 
Felipe Fajardo, J. Antón» Ci 
tellón y Raúl Bustamante.

Ciencias Na\wa\es, Vvhtm 
Francisco Espinoza, Rodolfo h 
de y Raúl Bustamante.

Artes Plásticas, Profesoral*
Angel OreUana, J.
Ilón y Raúl Bustamante.

Moral y Urbanidad, Pwfo* 
Olga Lara, Ismena de Mefa: 
Raúl Bustamante.

Educación Musical, Profo* 
Ismena de Medina, AlU P*  
guez y Benjamín Acevm*.

Tercer Curio
Secretariado Contefod

Castellano, Profesores Ag 
Castro, Gustavo Guzmán f 
A. Maldonado.

Inflés, Perito Merecí* 
fo Funes. Profesor R b 
drid v Secretaria Co**"*
ma Malone.

Matemáticas, Profe** 
gel Orellana, I
Alejandro Bados y 

fae\ Maldonado «.

F.-tudios 
Jacobo Galdámes, 
man v Raúl Rustan*»*

Correspóndete
merciales Maith* ^ 
Norma Malone ) 

doza. .-.fr

DocunK-n’acion,
men tales Martha .
Be»<v Molina y ***■

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



tA  GACETA. — REPUBLICA PE  HONDURAS, — TEGUCIGALPA, D- C /26  DE AGOSTO DE 1961

r S S l
r i T K t a S  C—  > teda 

lindo».
Secretan^ U>-
Molina, Martha 
y Leda de Men-

¿fía.

*£Í.C e<ro

de Máquinas
S * * *  N « »  Mojone.

_ Secreta
Manejo

¡ ¿ yü-a  <*■”>
? * » * » »

rfe Clases Combinadas
" S n Z  Curso de Normal, Cíe»

* ¿Ty y Comercto
Castellano- Profesores Aníbal 

>telló«, Gustavo, Guzmán y fe 

Üpr Fajardo 

Inglés. Ppril° Mercantil Adolfo 
r„_«, profesor Ricardo Madrid 

S e t a r i a  Comercia! Norma Ma. 

iooe.

Matemáticas, 3", CC. y LL. y 
Normal, Profesores Guadalupe 
Sarmiento. Juan Angel Orellana 
v Perito Mercantil Rafael Escoto.

Estudio? Sociales, Profesores 
liosa de Castellón, Rodolfo Bai
de y Felipe Fajardo.

Francés, 3̂ -y 4° de CC. y LL., 
Peritos Mercantiles Adolfo Funes, 
Julia Yibrín y Jhan*Malone.

Clases Combinadas del Tercer 
Curso Normal con Cuarto de Cien
cias y Letras y Tercero de Comer- 
murcio con Cuarto de Normal 
y Cuarto de Ciencias y Letras

Química Mineral, 39 de Normal 
y 4’ de CC. > LL., Profesores 
Norma de Agüero, Juan Angel 
Orellana y Rafael Maldonado B.

Química y Mercología Orgáni
ca. 3ft Comercio y 4“ Normal. Pro
fesores Norma de Agüero, Ricar
do Madrid v Rafael Mal dona* 
d*B.

Geología y Mineralogía, 3" Ñor. 
mal y 4? de CC, y LL.. Profesores 
Alba Domínguez. Francisco Espi
noza y Raúl Bustamante.

Física. Profesores J. Antonio 
tastellón. Jacobo Galdámez v Fe
lipe Fajardo.

Biología General, 4” de Cien- 

c‘w y Normal, Profeso-
res Alba Domínguez. Rosa de 
Ustellon y RafaeI Maldonado B.

Augusto Castro, Raúl Rivera y 
Rafael Maldonado.

Matemáticas. 3" de Comercio, 
Profesores Guadalupe Sarmiento 
y Ricardo Madrid, P. M. Rafatl
Escoto.

Artes Plásticas (Dibujo), 49 
de Ciencias y Letras y Normal, 
Profesores Olga Lara, Herlindo 
R es y Raúl Bustamante.

Filosofía, 4? de Ciencias y Le 
tras y Normal, Profesores Olga 
Lara. Au^u?to Castro y Raúl Bus
tamante.

Artes industriales. 4" Curso 
Normal y Ciencias y Letras, Pro
fesores Guadalupe Sarmiento, Her. 
lindo Reyes y Rafael Maldonado.

Artes industriales. 3" Normal y 
Ciencias y Letras, Profes. j. An
tonio Castellón* Raúl Rivera y 
Rafael Maldonado.

Educación Musical. 4” de Cien
cias y Letras y Normal. Profeso
res Ismenia de Medina, Benjamín 
Acevedo y Alba Domínguez.

Educación Musical 3n Normal 
y Ciencias y Letras. Profesores 
Raúl Rivera, Benjamín Acevedo 
i y Alba Domínguez.

Mw, 4" de Comercio. Nor- 
wdl y Ĉ 1cî  y Letras, P er i t o s 
^ ‘«nhles Jesús Salomé y R0-l 

0 nesí s. C. NWma Malo-Ímante‘

Cleses que recibe por separado 
Cuarto Curso Normal

Castellano, Profesores Aníbal 
Castellón, Alba Domínguez y Raúl 
Bustamante.

Física. Profesores Antonio Cas
tellón, Rodolfo Baide y Felipe Fa
jardo.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesores Rosa de Cas
tellón, Felipe Fajardo y Rafael 
Maldonado.

Organización Escolar, Profeso
res Felipe Fajardo, J. Antonio 
Castellón y Rafael Maldonado,

Psicología Educativa, Profeso
res Olga Lara, Francisco Espi
noza y Raú] Bustamante.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Ismena de Medina, Ro
sa de Castellón y Alba Domín
guez.

Tercer Curso Normal, clases por 
separado

Psicología General. Profesores 
Gustavo Guzmán Herlindo Re
yes y Raúl Bustamante.

Principios de Educación Pro
fesores Jacobo Galdámez, Juan 
Ange! Orellana v Raúl Busta-

Sistema Bancario Nacional, Pe
rito* Mercantiles Dagoberto Gar
cía. Alejandro Bados y Rafael 
Escoto.

Geografía Comercial, Profeso
res Jacobo Galdámez, Augusto 
Castro y Aníbal Castellón.

Contabilidad Bancaria. Peritos 
Mercantiles M a u r o  Caraccioli, 
Héctor Rabión Orellana y René 
Morales.

Algebra, 4o de Comercio, Pro
fesores Herlindo Reyes y Guada
lupe Sarmiento. P. M. Rafael Es
coto.

Claées por separado de Tercer 
Curso de Comercio

Contabilidad de Sociedadest Pe
ritos Mercantiles René Morales, 
Alejandro Bados y Rafael Esco
to.

Introducción a las Finanzas Pú
blicas, Peritos Mercantiles, Mau
ro Caraccioli, Héctor Ramón Ore- 
llana y René Morales.

Leyes de Hacienda, Peritos Mer
cantiles Mauro Caraccioli, Héctor 
Ramón Orellana y Rafael Escoto.

Exámenes de Clases Generales

SECCION DE SEÑORITAS

Prof. Cuadalupe Sarmiento 

Aníbal Castellón 

Felipe Fajardo 

Jacobo Galdámez 

Rodolfo Baide 

Francisco Espinoza 

Gustavo Guzmán 

J. Antonio Castellón 

.Ricardo Madrid 

P. M. Dagoberto García 

René Morales 

Prof. Herlindo Reyes.— Comuni

qúese.
R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Educación Física, Profesoras 
Norma de Agüero, Margarita Ló
pez y Alba Domínguez,

Educación Física (Varones), 
Profesores Jacobo Galdámez, Juan 
Angel Orellana y Rafael Maído- 
nado B.

EXAMENES 
EXTRAORDINARIOS DE 

MATERIAS RETRASADAS

Tercer Curso de Comercio

Acuerdo N* 2203

Tegucigalpa, D. C., 25 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Castellano, Profesores Olga La- 
, Norma de Agüero y Felipe 

Fajardo.
ra

C™»„r;a 4 .. ^  aeBt.as ^  

rí.M  P™a!' Profe» ^  Felipe 

CaSl' U¿"  ̂ Ra' 

4" *  Cien- 
res U l formal, Profe
. V*«>feo Ga,d¿n»ez 01
' ' u^ l o  Castro ‘

¿ t i  *■ y Le-

so- 
a Lara

'I* F,•jardo.
ivera y Fe-

\ u rmj vPp4síicas (Díbuj o \, 3- 
Raú, t j ?*8 y Letras. Pro-

' Nv*’^  % \onwl
Letras. Profesores

Educación para &\ Hogar, Pro
fesoras Rosa de Castellón, Olga 
Lara y Alba Domínguez.

Clates por separado de Cuarto 
Curso dt> Comercio

Nociones df> Derecho Mercantil, 
Peritos Mercantiles Alejandro Ba
dos Dagoberto García y Rafael 
Escoto.

Derecho Mercantil, Peritos Mer
cantiles Alejandro Bados, Dago
berto García v Rafael Escoto.

Contabilidad de Costos. Peritos 
M e r c a n t i l e s  Mauro Carac
cioli. Alejandro Bados y René Mo
rales.

Elementos de Sociología. Pro
fesores Aníbal Castellón y Augus
to Castro P M. Rafael Escoto.

Estudios Sociales, Profes. Ri
cardo Madrid", Aníbal Castellón 
y Felipe Fajardo.

Tercer Curso de Secretariado 
Comercial

Estudios Sociales, Profesores 
Olga Lara, Jacobo Galdámez y 
Raúl Bustamante.

Mecanografía, Secretarias Co
merciales -Norma Malone, Martha 
holanda Castro y Leda de Men
doza.

Examimdores Suplentes 

Profa. Olga Lara

Rosa de Castellón 

Alba Domínguez 

Ismena de Medina 

Norma de Agüero 

S. C. Ressv Molina

Martha Yolanda Castro 

P. M. Johany Malone 

Alejandro Bados 

Juan Ramón Orellana 

Ricardo Craso 

Mauro Caraccioli

Fijar la siguiente lista de Profe
sionales, para que de ella se for
men las Temas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente año lectivo, para optar al 
título de Secretaria Comercial en 
el Instituto Departamental “Jua
na E. Padilla”, de la ciudad de 
San Pedro Sula, Artículo 206, in
ciso (b), del Código de Edu
cación Pública :

Profa. Olga Lara

Rosa de Castellón 

ismena de Medina- 

Ing. Eduardo Campos 

Prof. Rodolfo Baide 

Ricardo Madrid 

P. M. René Morales

Maurso Caraccioli 

Juan Ramón Orellana 

S. C. Bessy Molina 

Prof. Guadalupe Sarmiento 

, _ Herlindo Reyes 

J. Antonio Castellón 

Felipe Fajardo 

Gustavo Gyxmán 

Jan Angel Orellana 

P. M. Alejandro Bados 

Ricardo Erazo 

Prof. Aníbal Castellón 

S. C. Martha Yolanda Castro.— 

Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

ta y uno de julio del año en cur
so, por la señorita Lidia Rosa Ga- 
lindo, estudiante y vecina dft la 
ciudad de La Ceiba, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudio* dr las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios deV Cicio 
Común de Cultura General; acom
paña una certifacición df* estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical» 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical Artes Plásti
cas.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 2205

Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
siete de los corrientes, por el jo
ven René A. Ramos Valdéz, es
tudiante y vecino de la ciudad 
de La Ceiba, Departamento de 
Atlántida, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al P/an de Estu
dios de Secretariado Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios de Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considcraudo-, que concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia st‘ solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía- 
n . Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto- 

República,

■1 Presidente de la

Acuerdo N° 2204

C.. 26 de oc-Tegucigalpa. D 
tubre de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trein-

a c l e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés. Segundo Curso del

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



U G tó m - R K P C H U C A  DE -  TEXJUC3GAU-A. D. C , 26 DE AGOSTO DE 1» »

C id *  CoKnw de Cuitara General: 
Mñaov jVacww^ Esttxlios Socia- 
W  Inglés. Tercer Corso del Ci 
f io  Común db Cuitara General : 
Esíodlí» Sociales, Inglés.- Comu 
aiqnese-.

K  Y iu x d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Demue lo  de Educación Pública,

Jmma Migad Mejía.

lencia se solicita. tenga* b  B-^Herato, IV C m .  Estucos
ma denominación en amlx* pía- SooalraProfesores Humberto Ze- 

Artículo 78 del Código de peda Reina y Femando F.gueroa.

Educación Pública. Bachillerato, IV Careo, Biolo-

el Presidente de la gía, Ciencias Naturales, Química, 
Doctor Víctor M, Velásquez y 
Marco A. Cueva.

A V I
k s m & t e s

Por tanto: 
República,

Acuerdo N* 2206

Tegucigalpa, D. C , 26 
tabre de 1960.

de oc-

Vist* la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
siete <ie ios corrientes por el jo- 
m  Carlos Alberto Velásquez, es-, 
tediante y vecino de la'ciudad de 
X »  Ceiba, departamento de Atlán- 
tida, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
los materias comprendidas confor
me al Pía** de Estudios de Educa
ción Comercial, con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de 
estadios debidamente legalizada;

Resultar: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Céneraf de Educación Media;

Considerando; Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi: 
valencia, se solicita, tengan la mis
ma. denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 de{ Código de 
Educación Pública,

Vor tMJilo: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma i\acfo- 

laaK, Estudios Sociales, Matemáti- 
*as, Inglés, Educación Física. Se
gunda Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia- 
fes* Inglés, Educación Física.— 
Corana íqííese-.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública,

Jiuot Miguel Mejía.

A C U E R D A :

Conceder >a equivalencia soli- Bachillerato y Comercio, IV 
citada en la forma siguiente: Pri- Curso, Matemáticas, Profesora 
mer Curso del Ciclo Común de Mercedes de Barrientos y Bachi- 
Cultura Genera}; Idioma Nació- ]Jej- Efrain Girón. V 
nal. Estudios Sociales, Matemáti- . . .  „
cas. Inglés. Segundo Curso del Ci- Coraemo IV Curso, Comab.h- 
cU Común de Cullura General: *  Co„s">ts. £ " ' to? «ktcna-  
Idioma Nacional, Estudios Soda- |« <*“=« Pinto P. y J. Edmundo 

les, Inglés. Tercer Curso del Ci- pez.
cío Común de Cultura General: Comercio, IV Curso, Contabi- 
Estudios Sociales, Inglés-— Comu- ¡¡(ja(j Bancaria, Peritos’ Mercanti- 

níquese. les Porfirio López y Héctor Qui-

R. V illeda Morales. roz-

El Secretario de Estado en el Comercio, IV Curso  ̂ Derecho 
Despacho de Educación Pública, Mercantil, Licenciados Antonia

Suazo y Adán Funes Donaire.
Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2208,

Tegucigalpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1960,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
ocho de los corrientes, por el jo-] 
ven Francisco Alejandro Pavón, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria; 
con las similares a las del Plan de 
Estudios de Educación Comercial,* 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Certera5 de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que Jas asignaturas cuya, equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla-

Acuerd© N” 2207

Tegucigalpa, D. C., 26 
Cubre de 1960.

de oc-

ne.s. Artículo 78 del 
Educación Pública.

Código de

Por tanto: ej Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder Ja equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cial: Caligrafía.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario d'e Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Vista ía solicitud presentada a 
asta Secretaría^ con fecha dieci
siete de los corrientes, por eJ jo
ven Fausto Cubas R., estudiante 
y vecino de la ciudad de La Cei
ba, departamento de Atlántida, 
contraída a pedir se le conceda 
equisaieocia de estudios de las 
Beaterías comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Secreta
riado Comercial, con las similares 
a las del Plan de Estudios del Ci
elo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Re¿uka: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Cfneraí de Educación Medía.

Considerar- lo: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
^ue Cas asignaturas cuya equiva-

Acuerdo N" 2209

Tegucip alpa, D. C., 26 de oc
tubre de 1960.

Et Presidente de la República 

a c u e rd a :

Aprobar !as Ternas Examina
doras que practicarán las prue
bas finales del presente año lec
tivo en los Quintos Cursos del 
Instituto Central, de esta ciudad, 
nombradas por el Director de di- 
¿‘ho centro. en ía forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS 

Marte? 1 ’ de noviembre, 7 a. m.

Bachillerato, IV Curso  ̂ Física, 
Ingeniero Lisandro Suárez y Ba  ̂
ciúüer Gustavo A. Aguilar.

Comercio, IV Curso^Cas te llano 
y Geografía Comercial, Profe
sores Jesús Uclés Santos y Dolo
res E. de Bográn.

EXAMENES DE PROMOCION 

Alumnos que repiten

Aduana y Práctica de Aforo, 
Peritos Mercantiles Urbano Cas
tro y Edmundo Sánchez.

Organización y Administración 
de Empresas, Peritos Mercantiles 
Cristóbal Espinal y Cristóbal H. 
Sierra.

Economía Política, Licenciados 
Arturo Santos Vallejo y Medardo 
Rodríguez.

Contabilidad Fiscal, Peritos 
Mercantiles Max Velásquez y Mar
ciano Montoya.

Educación Física 

2 p. m.

Varones, Tercera Edad, Profe
sor Carlos Antonio Aguilar, Ma
nuel Estrada y Francisco Valle- 
cillo.

Señoritas, Tercera Edad, Profe
soras Sergia de Planas, Yolanda 
González y Luisa de Pineda Ta
bora.

Miércoles 2, 7 a. m.

Bachillerato, V “A”. Castellano. 
Profesores Arnaldo Vílanova, Ra
món E, Morales y Temando C. 
Carias.

Bachillerato, V “R”, Castellano, 
Licenciado María Antonia López, 
Profesores Jesús Uclés Santos y 
José Rubén Pineda.

Bachillerato, V ‘;C”, Castellano, 
Profesores Femando Figueroa, 
Víctor F. Ardón y Licenciado Lu
cas Zelaya Lozano.

Comercio. Quinto “A” Méto
dos Estadísticos, Licenciado Vi
cente Zavala, Peritos Mercantiles 
Mario Castañeda y Neftalí A]va- 
renga.

Comercio, Quinto “R”, Métodos 
Estadísticos, Peritos Mercantiles 
José H. Burgos, Armando Armijo 
Radillo y Neftalí Alvarenga.

Comercio, Quinto “C\ Métodos 
Estadísticos^ Peritos Mercantiles 
Carlos Ramírez, José María La
gos y Salvador Gómez.

Si infraacrlto, Secretarlo del Juz. 
gado 1° de Letras de lo Civil de) 
departamento Francisco Morazán, 
Cl público 8D j?BD87*l y para los 
efectos de ley, taire saber: que en 
]a audiencia señalada para e< día 25 
de septiembre del corriente afio. a 
las dies de la mafiana y en ei local 
que ocupa este Despacho, ae rema
ta rin en pública subasta los in
muebles siguientes: a) Una par- 
oela de tierra ubicada en el Barrio 
Abajo de Güinope, departamento 
de El Paraíso, que mide y colinda 
asf: por el Norte, doscientas va
ras, con propiedad de Celestina A.1- 
varenga; por ei Sur, dosúfentas va
ras, colinda coo propiedad de An
gel Olio Gómez, travesía media
nera; por eJ Ocíente, setenta y 
cuatro vara*, limitando oon pro 
piedad de Adán U&iix 'S., travesía 
medianera de por m«rito. y al Po
niente, ciento cincuenta y tres va
ras, calle pública de por medio y 
que, en dtcho solar se encuentra 
una casa paredes de adobes, cubier
to de tejas, con cuatro piezas de 
servicio, en las que se incluye la 
cocina, midiendo cinco'por seis va
ras tres pulgadas y tres varas vein
tiséis pulgadas por cinco varas tres 
pulgadas fu  piezas de adobe, pieza 
de madera en ma) estado, que mide 
cinco varaa veintidós pulgadas, una 
p ie» de adobe, qae sirve de cocina, 
que mide cinco varaa tres pulgadas, 
por dos varas veintinueve pulgadas, 
f un corredor de siete varas vein
ticuatro pulgadas por tíos varaa 
veintisiete pangadas; ei solar está 
cultivado de cafetos y árboles fru
tales, inscrito el dominio a favor 
del leBor AdoJ/o Rivera Escoto, 
bajo e) número 760, folio 437, dei 
Tomo 16, del Registro de la Pro
piedad Raíz, de la S-.colón de Tus- 
earán, departamento de El Paraíso, 
b) Lote ubicado en la aldea de 
SiHsgualagua, jurisdicción de Güi- 
nopt-, departamento de «U Paraíso, 
4ue consiste en un potrero, que mide 
pooo más o menos diez manzanas 
de extensión, limitando: ai Norte, 
Sur y Poniente, oon propie iad de 
Balblno Escoto U , travesía de ma
dera de por medio; al Orleme, 
propiedad de Migue] j&ivera o., 
travesía de zanjo y madera de por 
medio, de propiedad de la mis
ma propiedad, inscrito a favor dei 
mismo aeSur Rivera Escoto, bajo 
el número 76^ folio 43y dei mismo 
Tomo 16 del Registro de la Pro
piedad ¡Raíz de la Sección Judicial 
de Yuacarán, departamento de fíj 
Paraíso; c) Otro lots de terreuo 
situado eu la mtsma aldea de Si- 
lisgualagua, jmisdlcolón de Giii- 
nope, departamento de El Paraíso, 
que consiste en una labranza para 
«embríos temporales, que mide des 
maozanas de excensióu, colinúanao: 
por e) Horte y PoDláatm, coo pro
piedad dt; Miguel Rivera C., trave
sía de mader» y barranco de por

rafeo 
re 

oon

Kemro de ia^ > u  
-Mueble de
Yascaráo, deperw!a*¿JjU

mata rio

Nacional
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nodaeto Dftask
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su prodoeto
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Comercio, Quinto “D ’, Métodos 
Estadísticos Peritos Mercantiles 
Mario Rendón, Tomás Velásquez 
y Profesor Hernán Rosales.

Comercio, Quinto ¿iE”, Métodos 

Estadísticos, Peritos Mercan ti ¿es 

Valentín Mendoza, Oscar Durón 

Elvir y Profesor Hernán Rosales.

(Continuará)

"• *e admiurt,,
00 cabrán lu  ^  

partes tíe T m  m

»ao por lu  ptrtn ¿  ~V%
htpotto»,

tie agosto

Luis A. Parjjy 

SrVt.
Del 15 A. al 6 8.61.

lnfr*»°rtto, gecretws^^ 
gado Primero de Letras AeioCl* 
del departamento d# 
razio, al público en geouij -^  

los efreto» de Iv, h«cs mbtr.m 
en a aadíenciá del dh tran 4 
septiembre entrante, t lu dn fe 
la tarde y en ei local qoaoesp^ 
Juzgado, se rematará «  
subasta el inmueble qneietarfe 
sn la siguiente forma: "0o ¡etté 
«olar de dies varaa da fruy, ^  
cincuenta varas de fondo, afeM» 
en la Sexta Avenid» da Ja do*

fie Comayagüela, llmiUodo:aléa
te y Sur, coa lotea de doa Sfefe 
Martínez, boy propiedades di Jm. 
Kspinal Sierra j  Kva te FkU» 
respectivamente; al Orienta ta l 
Avenida de por medio,ooeemj 
solar de Apolonío y Altan 
dino, y al Poniente, solar d» Ja* 
Flores, boy de J. Marca faf* 
Aquí existe oonstmíia asi 
paredes de piedra y ladrillo, dsAft 
raras de frente, por ssii n »  É 
toodo, dividida en dos i 
drlUada con ladrillo de 
cielos machihembrado!, eadijfcl 
tiene bu dormitorio,tresesirtafc 
terlores de piedra, dos eoetoaM 
misma conftracétóB, os * 
madera, su servicio aanitario,*’ 
, uesto de inodoro, doeta,pfcf 
J a van dero. Instalación d#sf»l> 
table y lut etfctTles, ^  
inmueble ae encosntoi _ 
fAvor de Rafael AlejsndisO^ 
tes, bajo los númeroi SW,
«1 488 del Tomo Sí, del Big*"* 
la Propiedad lomaeWs 
partamento. Picho 
rematará para con so P*»** 
cer efectivo el psgod««“ ¡¡" 
lempiras que Rafael 
cantes es en- deb*rl* ^ * 0  
Hoodurefio, S. A.”; 
fue valorado de 
tre la» partes •*> l* 
ítifz y ocho mil oohocü8* * ^ ^  
/etcpira* íL 18.880.OOV 
jutf por tratarse ds pn»J" ^  
c Ió d  no se admitirán 
no cubran las de* *****% 
del avaláo - T a r ^ ^ ^  
de agosto d* _t |

LUIS AtOJí** 
3tV>‘

Oe) 15 A. k\ 6 8. &
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njü ffti^0 del ,o í

*0* Frene*» Hor.-
gsneraiypar»i0B

ba* » ber que eD
día tañes once de

r en e í 1«»{ í 06 
remats.á

+ +  -rt3 tk*l inmueble que

solsr situado en el 
0**<*rvL Rondare «rt» Clu- 
•*** 4*Í¡L (joeemetro* veinte

• t ' ^ T v o i  «' Norte;
JctMOCMíI-

* * Í Í J  «lOfW»* * dlM m'-
rJT tt eenUmeto0"* por

loe fttuiení* líml‘ 
fsrts, propiedad de ta 
a*i Docvof W*** A.lfl 

^ m a l  Sur, propiedad dedtfa
ff**® _^«.antn Milu;

2 , 4 ,  A tr*a ” Krtin'10
,0,n“e“l l e 

Oócnei; y al Oftate,
^ ^ C  ^G ítód. Eo el solar 
* 1  ^nfeo m encuentra cons- 

e«8a de piedra, da cor- 
d« tras piezas a la 

Z!tl u> cuarto aJ interior, cocina, 
jHBHter y servicios sanitarios. Di- 

encuentra inscrito 

j  dominio eon el número dosclen- 
Miniáis y ooo, a Folios dosclen, 
*§ «feos ,y siguiente, del Tomo cln- 
atesta y nueve del Registro de la 
n ^ r t ^  de ests dspartamento, a 

l ftvofde I» «efior» Rafaela Izagul- 
ns de Heitriqttez, J foe valorado 
■or el Perito nombrado para tal 
^  «o la w m  de Oobo Mil Sete- 
dintir* Lempira!, (1* 8.700.00), ,y 
m rematar* para nacer efectiva 
«atinad de lempiras que la sefiora 
Mfteli Iiaguirre de Henríquez, es 
«  deberle »< Lio. Cecilio Colmares 
fopfH Se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, no ae 
wlantittn posturas que no cabr&Q 
lu doa teroerai parces del avalúo. 
_ Teguelgaipa, D. C., 16 de agosto 
4a Wi.

LüIiS ALONSO Pinxda B., 
decretarlo.

Del A. aJ 9 8. 61

£1 infrascrito, Secretario del Juz- 
tiGai’imsro üe Letras de lo Civil, 
esi dapdmmenvo Francisco M.ora- 
Jts, al público eo general > para 
tea efectos de ley, hace haber: que 
•a la audiencia del Qía martes cin- 
«deieptlembre dei.cornence afio,
* las luz ue \\ mafiana y en el 
teal que ocupa este^D&tpacbo, ae 
nsutaiin eo púoilca subasta los 
disientes inmuebles; ») Uu* ac- 
®ée aqBivalente a la tareera parte 
*» w  tsrrsao de nueve hsctAfeaa 
J qolatantoa metió* de extensión 
•••rficlal, alto en el lugar llamado 
*C»düUadei Danto”, jurisdicción
•  Arada, departamento aa oauca

y euyo perímetro se oell- 
J »  así; empieza en el acervo ut 

™*d>e, oomúQ a don Raimundo 
f™eda Mootoya y aou tírlgido Uu- 
r * J  «levando ei rumbo Norte aa-

Esto( CQ]ln
p 3  000 il l** de don üaimuaac 

*6rreD0 pi4UO 
fiu . extremo de unos cal- 

Mjudica, 5LÍ*^ lotegusst
41 O b rad o

^  • e t n j a ^ í 1110® tr*lnL& i doodft hice esquioa,

-  t f Z Z 'T T * " * * ™ *
*cft> ̂  «i rumuc

^  MadrU^ 000 e*lote de d° l-
*>>>WVit| n 1 **rr>*,'r’
•«Wqi

terreno man 
exaatvodentoa

*»«Hi «  lT ’Í "4 *® «n , en «j

noa San Isidro de los Yeaow, Sin 
Jaan de Palaja y ejidos de Arad*. 
Siquier do la línea d« loa pj«dos 
Norte, oebenta y nueve grados, 
EivP, ciento ochenta metros haat* 
el portólo donde hace esquina Brl- 
gldo Dubón, colindando con eate 
lote al Sur veinte grados Osste, ae 
midieron cuatroolentoe no ve o ta  
metres, hasta llegar al acervo del 
Macnellzo del vertiente de Loe Ca- 
blote» donde ae principió la medí- 
da, alendo loe limites particulares 
de dicho lote: Al Norte, terreno 
ejldal de Arada; al Sur, propiedad 
de Raimundo Pineda; al Bate, pro- 
piedsd de los herederos de Pilar 
Madrid; y ai Oeste, propiedad de 
AbellQO Leiva y Brígido Dubón; su 
dominio está inscrito bajo el dHkb' 
ro siete mil seiscientos noventa j  
ocho, folios cuatrocientos treinta 
y dos y cuatrocientos treinta y 
castro del Tomo treinta y cinco del 
Registro de la Propiedad del depar> 
tamento de Santa Bárbara.—b) O o 
lote de terreno situado en el mismo 
mgar de ia Cuchilla del Danto, de 
las dimensiones y ;co 11 mi anclas si
guientes: comenzando donde pega 
el alambre del referido Dámaso 
Brazo, al ceroo de los «eflores Ana* 
cteto y José María Figueroa y coo 
dirección al Oeste hasta un de* 
peCadero, doscientos setenta y do i 
varas; de allí con dirección ti Norte 
baata el arrecife de la quebrada 
con Joconal, doscientas elocuente 

ocho varaB-, de este punto con di
rección al £ste hasta la esquina 
actual del mismo lote, doscientas 
cuatro varas, y de este lindero cod 

dirección al del principio o se» 
pegue del alambrado de Erazo con 
el cerco de ios Figueroa, doscientas 
cincuenta y ocho varas, colindando: 
al Norte, con propiedad de Raimun
do Figueroa antes, hoy de Dolores 
del mismo apellido; al Sur, propie
dad de Secundlna, Anadeto y José 
María Figueroa; al Este, cercadu 
de Apolonia Figueroa; y al Oeste, 
propiedad de Víctor Matute; y su 
dominio eBiá inscrito bajo el nú
mero seis mil doscientos cuatro, 
folios del doscientos siete al dos
cientos nueve del Tomo veintiocho 
del mismo Registro de la Propie 
dad.—c) TJn lote de terreno sito 
en el lugar llamado ‘ Volcán da Bi 
Joconai”, en el mtano ejldal de 
Quezapaya, constante de un poco 
más de tres manzanas de extensión 
superficial, limitado así: al Este, 
Norte y Sur, con propiedad de 
Cleotilde Rodríguez; y al Oeste, 
oon propiedad del compareciente 
Dámaso Erazo. Está cultivado con 
caQa de azúcar y guineo y acotado 
coo atambre espigado en todos sus 
rumbos, Inscrito bajo ei número 
mii doscientos cincuenta y cuatro, 
folios trescuntoa uno y trescientos 
don del Tomo ctncuect* y nueve 
dei mismo R gl&tro de la Prcp e- 
dad. LiCs inmuebles anteriormente 
descritos serán rematados para con 
au producto cancelar al Banco Na- 
cíoQa’i de Fomento cantidad de di
nero, interne* y costas que los 
señorea Dámaso Erazo Leiva y Pe* 
dro Erazu Funes, adeudan a dicha 
Iq&lícucIóu, y que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
P - s lu r a s  q u e  d o  cubran los dos ter- 
¿tus <je L 5.280.00, valor asignado 
por las partes en la escritura de 
hipoteca autorizada en 1a ciuoad de 
áanta Bárbara, el siete de agosto 
de J956, por el Notarlo Roberto 

Caballero.—Tegucigalpa, D. C., i  
de ¿gesto de 1961.

L. A. PlHBDA B.. 
Sria

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado 1» de Letras de lo Civil, de 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
pd la audiencia del día sábado doi- 
Je Septiembre próximo, a las diez 
de la mafiana, en el local de esta 
Despicho, se rematará ea pública 
subasta el siguiente Inmueble: (To 
sotar situado en el Barrio Abajo de 
este ciadad, de veintiséis varas 
cuadradas de Norte a Sur, por 
treinta varas de Oriente a Ponien
te, más o menos, compreodkfo den* 
tro de los siguientes limites: Al 
Norte, mediando oille, casa de 
Guadalupe Valla; al Sur, casa y 
solar de Jesús Varela; al E<te, 
casas y solares de R«aorin Hurón y 
Antonio Flores; y al O^tta, catle 
de por medio, casas de Hilarlo Pa
jilla y Víctor 3¿rrlentos. Sobre 
ei solar descrito hay las siguientes 
mejoras: Una casa de pared as de 
alob^ piedra, ladrillo y madera, 
cubierta de tejas, pisos de ladrillo 
de cemento, con instalaciones de 
agu i potable y lu í eléctrica, cons
ta de una plez* de esquina, una 
piesa hicta ia calis More ios, y hacia 
ia AveuUa, dos piezas, zaguán y 
un garage; y en el interior tres 
apartamientos, uno que consta de 
dos piezas y sui servicios de inodoro 
y baSo, otro de una pieza grande 
y un* pequeña, comedor y servi
cios y otro de uaa pieza Que sirve 
de sala, y sobra éab» aos cuartos de 
madera. Este inmueble se encuea- 
tr* inscrito a favor de Juan Md- ■ 
cbor Haddad B, y F. Ramón 
H*dd*j B. y demás hermano i, con 
ul uúmarOj 279, folios 361 del Tomo 
lid del Registro de la Propiedad 
ínoiudOiB de eate departamento. 
Sa rematará para pagar coa su 
producto cantidad de lempiras, que 
ios sefioiea:.Juaü Melchor Haddad 
Bm F. Ramój Haddad B., Juuáo 
F. Haddad B., J. Aotoulo Haddad 
B., Enriqueta Haddad B., Amelia 
Haddad ue Grrajales, M«ría Auitla 
Haddad de Moreno, Camila Koala- 
aa Haddad de Edmoud, Erllnua o 
Linda Haddad de Wakin y Rosa 
Haddad de Baccash, aaeudan al 
Ssflor Joaquín Aguilar FondevlUa. 
se hace coustar que por tratarse 
de primera liuitaoión, no se admi
tirán posturas que no cubran las 
aos terceras partes del avalúo, he
cho por las paites de oomún acuer
do en la cantidad da ciento diez 
mil lempiras.—Tegucigalpa, D. O,, 
Z de agosto de 1961.

metros punto, dlsz centímetros, 
propiedad de G isa Bubbe d<- 
Barleta, mediando la Séptima 
calle en proyecto; Sur, veinte 
metros punto, setenta y cinco 
centímetros, propiedad de la 
misma sefiora de Birleta, me
diando la Sexta calle en proyec
to; Este, cuarenta y ocho me
tros punto, ochenta centímetros, 
con la catorce Avenida, y O^ste, 

cincuenta metros punto, «sesenta 
centímetros, con propiedad de 
Héctor F. Bustillo; el inmueble 
anteriormente descrito es de pro
piedad de ia sefiora Hilda Mayer 

de López C btis y se encuentra 
inscrito a su fivor b a j o  nú
mero sesenta y cinco, página 
cuarenta y caá tro y siguientes del 
Tomo sesenta y nueve del Re
gistro de U Propiedad de esta 
Sección Juilclal de San Pedro 

Sula; y se rematará para h&cer 
efectiva con su valor la

en conocimiento del pábilo), 
os efectos de ley.— Teuuclffalpa. 
D. C.. 10 ds agosto de 19CI.

AsecN iraA  M. b x  UhAvre

26 A. y 5 S. 61.

cantidad 
de lempiras, que la sefiora HÜda 
Mayer de López Cabús es en 
deberle al Binco de El Ahorro 
Hondureílo. Y fué valorado 
dicho inmueble por acuerdo de 
las partes, por la suma de uneve 
mil seiscientos cincuenta y cinco 
lempiras (9.655 lempiras). Ss 
advierte, (fue por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran hs dos 
terceras partes del avalúo.—Te- 
gucigaipa, D ., C.( 19 de agosto 
ae mil novecientos sesenta y 
uno.

tíuis Alonso Pineda. B., 
Srlo.

Del 21 A. al 12 S. 61.

La infrascrita. Jefa de la SecsiÓn 
de Patentes y KaroM da Fábrtoa, 
dependiente de la Secretaba de 
Economía yHaeleoda. hace aaberr 
que oon focht 8 de agotco dai a®» 
en cano, se adnlttó la salleKaA 
que dlee: “Registro de fcíarca.— 
Sefior Ministro de Baonomía y ffa- 
c l a n d a . —Eo represeotaatén de 
The (Jpjoha Gompiar, corporación 
del Eitado da Dalaware, do mi otila- 
la en Kalamazv), Sitado de Htchri- 
gan, Estados Uolios de América, 
vengo a pedirle el registro de 1» 
marca de fáirlc* iussrtta en d(otea 
nación oon el número 711.742. al 2S 
de febrero de 1961, por «a período 
de veinte affjs, para 
cáptulas oon te ni en do aa^dic a man
tos que p ropo rolo nao una aeeién 
aliviadora prolongada; eonststeate 
eu la palabra:

MEDULES
y la cual se apllea a loe envases, ca
jas y empaques que contiene® 
producto, gribándola, i^nprtsalén- 
dota, por medid da etifaetaa -que 
se lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada «a el comét
elo. Presento el poder p an  «ae se 
razona eu lo condueeoite, ios dendu 
documentos de ley y el clisé.—1Te- 
gucigalpa, D. C., 8 de agosto «áe 
1961— Daniel Gaseo L.” Lo que se 
pone en conocimiento del páblico» 
para los efectos de ley.—’Tegoct- 
galpa, D. C., 10 de agoste de I96L

Argentina M. dk  ( k l m ,

26 A. y 5 S. 61.

Registro de Marcas

Luis Alonso Pineda B itrrs , 
Srlo.

Del 4 al 26 A. 61.

Del 7 al 29 A. 61.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado x? de Letras de lo Civil 
de este departamento de Francia 
co Morazán, al público en gene, 
ral y para los efectos de ley, hace 
saber. Que en la audiencia del dia 
trece de septiembre entrante, a las 
diez de la mañana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
eo pública subasta el inmueble 
que se describe en la forma si
guiente: ‘ Predio Urbano solar, 
sito al Noreste de esta ciudad 
de mil trescientos treinta y ocho 
metros punto, treinta y cuatro 
metros, o sean mil novecientos 
diez y nueve punto, cincuenta 

y tres centímetros de vara cua

drada, que por ses lados mide 

y limita: Norte, treinta y cuatro

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con feoha 8 de agoet3 del aBo 
ea curso, se admitió la solicitud que
dice: “Registro de Marca_SaHor
Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación da Cluatt 
Peabody & Co., Inc., corporación del 
Estado de New Yoik, domiciliad* 
eo 433 Rivar Street, ciudad de Troy, 
Condado de Rensselaer, Estado de 
New Tork, Sitados U n id o s  de 
América, vengo a pedirle el regla- 
tro de la marca de fábrica lmcnt* 
en dicha nación con el N9 701.013, 
el 12 de julio de 1960, por un período 
da veinte aOos, para distinguir: 
camlsis exteriores; consistente en 
la palabra:

D E C T O N

y la cual se aplica a los artículos y 
cajas, y empaques que jos contie
nen, Imprimiéndola. estampándola, 
por medio de marbete*, etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropíala en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa demá* 
documentos de ley y el clisé.—Ta- 

gucigalpa, D.C., 8 de agoto de 1961. 

—Daniel Casco L ” Lo que ae pone

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marea» de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría d t  
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con feoba 8 de agusto del aCe 
en curso, se admitid la solicitad
que dios: “Registro de Marea,__
Señor Ministra de Boooetala y H a
cienda.—En representación de The 
Upjohn Company, corporación dst 
Estado de Del a vare, domiciliada 
en Kalamazoo, Sitado da Miebigan, 
Estados Unidos de América, venge 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrloa Inscrita en dicha 
con el número 711.129, eJ 14 de 
febrero de 1961. por un periodo de 
veinte afios, para disttngeitr >ua 
activador psíquico; eonsieteote 
1a palabra:

M0NASE
y la cual ae aplica a loe eavaese, 
caj*s y empiques qae coa tienen Á  
Products, grabándola, imprimién
dola, por medio de etiquetas qne ee 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada ea ei eoeterda. 
Presento el poder para tue se razo
ne en lo oonduosnte. los demás 
documentos de ley y el ciisé. Tegu- 
clgalpa, D, C.. 8 de agosto de 1961. 
—Daniel Csaoo L.” Lo que se pone 
en conocimiento del pública, pera, 
ios efectos de ley.—1Tegoeigaipa, O. 
C., 10 de agoeto da 19tL

A k o k n t in a  M . m * Ck X v k z .

26 A. y 6 S. 61.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas da Fábrica* 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, baca saber
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que ccd fechi S de agosto ¡leí aBc 
en curso, ae admitió la •olicitad 
qoe d'ce: “Begiatro de Marea.— 
Sefior MioUt.ro de Economía y Ha
c ie n d a -  -En representación de 
Triangle Ccndult & Cable Co., Inc.. 
corporación del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en Triangle y 
Jersey A Tenues, New Brunswick, 
Condado de Miidlesex, Eitado de 
New Jersey, Estados Unidos de 
Amérlea, Tengo a pedirle et registro 
de la ooarct de fábrica inscrita en 
la República de Chile oon el núme- 
to 128.754, el 29 de agosto de 1960, 
ptr nn período de diez aCos. part 
distinguir: oondacios o tnbos rígi
dos, conductos metálicos de pare
des delgadas, y conductos flexible* 
<!• acero, oon sus accesorios; con- 
««•toa o tubos de plásticos: alam
bres j  rablea recubiertos con goma, 
para construcciones; c a b le s  de 
transmisión de (uetat, aislado*, 
con goma, trenzados o forrados coc 
plomo, cables de tranamiilón de 
fuerza aislados oon plástico, tren
zados o forrados con plomo; alam
bres y cables impermeables, y de 
más artículos eléctricos para Ins
talación t conducción y^traBsmlslón; 
consistente en la palabra “Trlan- 
gle”, y la letra ,,T” (mayóscjila) su 
psrpueatasaun triángulo, lejéodost 
debajo del mismo el lema “It 
Must Be Rlght” ,

TRIM GLE

IT MUST BE KIGHT!
tsl como se m u e s t r a  en lar 
etiquetas que se accmpafian, y la 
cual se aplica a los artículos y 
empaques que los contienen, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que s* 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para qne se razone 
en lo conducente, los demás doon-
mentos de ley y el clisé__Teguci-
galpa, D. C.( 8 de agosto de 1961.— 
Daniel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
loe efectos de ley—Tegucigalpa, 
D. C., 10 de agosto ds 1961.

Aboxntxna M. de Chávez 

26 A. y 6 S. 61.

\ U /  
b o y a l

CROW N

La infrascrita, Jefe de la Se'dón de Patentea y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber, 

que con fecha 8 de agosto del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—
SeBor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Roy al Crown Cola Co., corporación 

del Estado de Delaware, domicili» 
da eo Columbu», Estado de Geor
gia, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro inicial, 
por no haber sido registrada aritea 
en otro país, de la marea de fábrica 
consistente en las palabras “Royal 
Crown”, arriba de las cuales se ve 
la representación de ona corona, y 
todo sobre una figura oral, tal como se muestra en Jas etiquetas que se 
acompasan, para distinguir: toda clase de bebidas, Incluyendo bebidas 
no alcohólicas y jarabes, extractos, y composiciones para elaborar los 
mismos, y la cual se aplica a loa enrases y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que se razone eo lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto 
de 1961.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en co&oolmlento del público, 
para los efectos de ley.—1Tegucigalpa, D. O-, 10 de agosto de 1961.

ABQXNTDfA M. DS ChÁVBZ

26 A. y 5 S. 61.

poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos ri> 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. t3-, 
8 de a g o s to  de 1961.—Danle 
Casco L.” Lo que se pone en ccnj 
cimiento del pút lico, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de agosto de 1961.

A rgentina M. db Chávkz 

29 A. y 5 S. 61.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
eslar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

La lofrasorlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretada de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha 8 de agosto del afio 
en ourao, ae idmltló la solicitud 
qne dice: “Registro de Marca—  
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c ie n d a .— En representación de 
Societe des Ualnes Chimiquea Rho- 
ne-Poulenc, domiciliada en 21 rué 
Jean-Goujon, París 8e, Francia, 
rengo a pedí i le el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en dicha 
nación, con al número 495.422, el 7 
da abril de 1961, por un periodo de 
quince afioa, para distinguir; un 
producto farmr céutioo; consistente 
en la palabra:

SURMONTIL
ia caal te aplica a loa envases, 
cajas y empaques que contienen 
el producto, gratándola. Impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren 

y en rus'quiera otra forma apro

piada en el comsrelo. Presento el

Solicitud de Concesión para 
Barca de paso

El infrascrito. Secretario de 

Estado en el Despacho de Re

cursos Naturales, al público hace 

saber, la solicitad que literal* 

mente dice: “Se solicita conce

sión para el establecimiento de 

tina barca de paso.— Seflor Mi» 

nistro de Recursos Naturales — 

Su Despacho. —Sefior Minis

tro.—Yo, Arturo Gómez Fajar- 

do, mayor de edad, casado, 

agricultor y vecino de San Mar

cos en el departamento de Santa 

Bárbara, ante usted Señor M i

nistro, muy respetuoso vengo a 

solicitar se me conceda permiso 

para establecer una balsa sobre 

el Rio Chameiecón, en un punte 

llamado **Los Jíaranjos” , juris

dicción de los municipios de San 

Marcos y Quimlstán en el mismo 

departamento, que servirá para 

la fácil comunicación de los ve* 

clnos de Puerto Cortés, San Pe

dro Sula, La Lima, Chameiecón, 

Cofradía, y la mayor parte de 

los municipios del departamento 

de Santa Bárbara con los pueblos 

de San Prancisco, Saq Marcos, 

La Empresa Chumbagua y las- 

zonas cafetaleras de San Fran

cisco, San Marcos. Petoa, Coli

nas y San Luis. En el lugar de 

“ Los Naranjos” siempre ha exis. 
tido una canoa para servicio 

público, la que no presta el ser* 

vicio adecuado y que exige el 

público, por lo que vengo a pe

dir concesión para establecer en 

dicho lugar una balsa con capa

cidad para el tráfico de toda 

clase de vehículos, sostenida por 

cables de acero de pulgada y 

media de espesor y garruchas de 

seguridad, construcción de ma

dera de cedro y caoba, de sesen

ta pies de largo por veinticuatro 

de ancho y cuatro pies de pro. 

fundldad, ofreciendo cobrar la 

siguiente tarifa, la que es igual 

a las demás de su clase, asf: por 

cada persona a pie, L  0.20; por 

cada persona montada L  0.40; 

por cada cabeza de ganado va

cuno, caballar, mular, asnal y 

porcino L 0.20; por cada bestia 

cargada L 0,40; por cada auto

m óvil o carro L  2.00; por cada 

cam ión L 3.00, por cada bici

cleta o motocicleta L 1 .00. Que

dan excluidos del pago de tarifa 

todos los servicios oficiales, como 

correo, comisiones civiles y mi 

litares. En tiempos de creci

das del rio se cobrará un recargo 

de diez centavos sobre los pre

cios expresados. El servicio se

rá puntual y exacto a fin de que 

el tránsito no sufra retrasos, 

obligándome en compensación al 

prevllegio que se me otorga a 

dar servicio gratis a todas Ja? 

comisiones oficiales. Por todo 

lo expuesto a usted Sefior Mi- 

nistro, pido se tne otorgue con- 

cesión para establecer la balsa 

sobre el Río Chameiecón en el 

punto expresado, concediéndose 

el derecho de usar las riberas del 

río, mil metros arriba y otros 

mil metros abajo del paso, cod 

las condiciones y tarifa antes 

anotadas, debiendo hacerse las 

correspondientes publicaciones en 

‘ La Gaceta” , solicitar el corres

pondiente informe del Sefior Go

bernador Político, a fin de que 

exprese la conveniencia de su 

establecimiento, lo mismo que 

recabar la opinión del Seflor 

Procurador General de la Repú

blica.—Tegucigalpa, D .C ., 22 de 

agosto de igfii — Arturo Gómez 

Fajardo’\-Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los veintitrés dias del 

mes de agosto de mil novecientos 

sesenta y uno.

Miguel Lardizábal Galindo. 

26 A ., 5 y 16 S. 61.

Compra de un Terreno Nacional

El Infrascrito, Adminlatrador de 
Aduana y Rentaa de Tela, al pú
blico hace saber: que el dieciocho 
de agosto de mil novecientos aesen 
ta y uno, se presentó el sefior An
tonio Lobo Oliva, solicitando la 
compra al Estado de un lote de 
terreno nacional, sito en ei lagar 
denominado “ El Naranjo” , tiene 
una extensión superficial aproxl-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION O FICIAL DE MONEDAS EXTRAN JERAS 
PA R A  EL TERRITORIO D I  LA  REPU BLICA

BtXXBTBS 
C * « jn  T ata

D ólar -------  1.88 2.02 LOO
C o ló n  Salvado

reño ...............  0.792 0.808 OJO
Quetsal -----  L 88 2.02 2.00

▼«■ta
2.02

0.808
2.02

MOH. METALICA 
Compra VwH

1.90 2.04

0.784
1.96

0.818
2.04

COTIZACION NO O FICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Alemán

Dóto»

180 
0.02 
0.2041 
0.2810 
0.2819 
0.2784 
0.1939 
0.0168 
0.0122 
0.08 
0.001618

Tegucigalpa, D. C-, 21 de agosto de 1961.

Libra Esterlina______
Franco Belga, -T~..... .
Franco Francés 
Franco Suizo 
Marco 
Florín
Corona Sueca
Peseta, -----...
Peso Argentino 
Peso Mejicano 
Lira .................

LmplrM

5.60
0.04
0.4082
0.4620
0.6038
0.5568
0.3878
0.0836
0.0244
0.16
0.003236

ALEJANDRO ARM UO PINED A, 
Jafe éal Departamento da

«■adámente de

o mello, ,

Alvarado y ** U? *
« o

J  T .]é.,0ra ? £ « O  

°°n terrena de L o w lí^ ^ lh
**1  Roór i É a ^ O

C a í."* !! 7« « te , con prople^-1 j g 
,v ««* y 
lote de terreno 
«n compra el ueor

P! * ,ptr»
Joa aerfcolaaygaD¿ " " ,J‘ *b. 
pone en conocí»*^"* 
para Jos efecto» da 1̂  MMha 

J ulio Flo* *  b

Admor. da Aduam^^

26 A., 5 y 16 8. 61. 
ff

El Infraacrlto, Jtfed* u . 
de Registro de 

dales, dependiente de kTh *  
General d ,l T ,.N *

w  «®» í«h» dledZ, * *  
agesto d« mu ™>*
y uno. 1.  Secretaria 
‘I* Despacho. de Tnfck, ;*V  
stón Sccl»u rwococtt
Jurídica ,  n  o ,g.n i,« ¿ r ¡*  
minada ' SlDdletto d. 
re* de la “Flotld» Uaba-TT 
aldea de La mw¿T Í
San Juan de Opoa, 
de Copán, la eoal aa soea^h 
Inscrita bajo el TS9 85,
Tomo I dei Libio de Begtakafc 
Organizaciones de Trabajaiĝ T 
Tegucigalpa, Distrito(tetau* 
tldói de agosto de mil — | ̂  
sesenta y uno. (

J orge Reyes Díai,
Sección de Registro d« O r n t i» ^  

Sociales.

ve  B?

A rmando MaradiagaMbI*;
Director General del Tnltfc. 

Del 26 al'29 A., 61.

Herencia

El infrascrito, Secretario<WÍ* 
gado de Letras <Je la 8aeoUa Jal 
cial de OUncbito, al pábüiitt 
general y para loa efaetesiil|i 
hace saber: qtie esta Jtapin» 
sentencia de fecha ?elDtíwiiJ> 
lio recién pasado^declaró*!»^ 
ra María 'Eloísa Haitioaa^a* 
de Caballero, heredera ai»I 
de au ditinto padre oataf*! 
nooido, sefior Norberto _  
Soto, y se le oonoedló 1M ** 
efeciiva de dk’b* ®
perjuicio de otroa heredSW*!* 
o mejor derecho.—Oíanettliai n 

igostu de J961-

H. KaiUoBtf*®* 
gt emana

26 A. 6i.

Nota:
8« aupllffl» ■

í Talleres Tlpor**5̂

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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